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ra (Málaga) aportara certificados oficiales de análisis quími
co y bacteriológico de aquéllas, en los que figurará su califica
ción desde ambos puntos de vista, viniendo obligado el Ayun
tamiento citado en el caso de que la potabilidad fuera defi
ciente a instalar una estación depuradora de clorominación 
u otro dispositivo que garantice la pureza bacteriológica de las 
aguas, sin cuyo requisito no se permitirá su suministro al ve
cindario.

15. Caducará esta concesión por incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones y en los casos previstos en las dis
posiciones vigentes, declarándose la caducidad según los trá
mites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años
Madrid, 22 de septiembre de 1966.—El Director general, por 

delegación A Les.
Sr. Comisario de Aguas del Sur de España

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la autoriza
ción para la construcción de un puente sobre el río 
Henares para el servicio de la finca «Jerafín», en 
término municipal de Alcalá de Henares (Madrid)

Don Manuel López Linares ha solicitado autorización para 
la construcción de un puente sobre el río Henares para el ser
vicio de la finca «Jerafín» en término municipal de Alcalá de 
Henares (Madrid), y

Este Ministerio ha resuelto:
Autorizar a don Manuel López Linares la construcción de un 

puente sobre el río Henares para el servicio de la finca «Jera
fín», en término municipal de Alcalá de Henares (Madrid), con 
las siguientes condiciones*

1. a Las obras que se autorizan son las correspondientes a la 
solución de tres vanos, estudiada en el proyecto que ha ser
vido de base al expediente y está suscrito en enero de 1965 por 
el Ingeniero de Caminos don Rafael Fernández Ordóñez, con 
presupuesto de ejecución material de 917.760,70 pesetas, debien
do ejecutarse con sujeción a dicho proyecto en tanto no resulte 
modificado por las presentes condiciones.

Las pequeñas modificaciones de detalle que se pretendan in
troducir en las obras para perfeccionamiento del proyecto po
drán ser prescritas o autorizadas por la Comisaría de Aguas 
del Tajo siempre que no alteren las características esenciales 
de la presente autorización, lo cual implicaría la tramitación de 
nuevo expediente.

2. a Se concede esta autorización dejando a salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando obligado el 
concesionario a conservar y mantener las servidumbres existen
tes y a demoler o modificar por su cuenta las obras que se 
autorizan, sin derecho a indemnización alguna, si la Adminis
tración lo ordenara por interés general.

3. a Las obras comenzarán en el plazo de tres meses, conta
dos a partir de la fecha de publicación de la autorización en 
el «Boletín Oficial del Estado», y deberán quedar terminadas 
en el de dieciocho meses a partir de la misma fecha.

4. a La inspección y vigilancia de las obras tanto durante 
la construcción como en el período de explotación quedarán 
a cargo de la Comisaría de Aguas del Tajo, siendo de cuenta 
del concesionario las remuneraciones y gastos que por dichos 
conceptos se originen, con arreglo a las disposiciones vigentes 
y en especial al Decreto número 140, de 4 de febrero de 1960, de
biendo darse cuenta a dicho Organismo del principio de los 
trabajos. Una vez terminados y previo aviso del concesionario 
se procederá por el Comisario Jefe de Aguas o Ingeniero del 
Servicio en quien delegue al reconocimiento final de las obras, 
levantándose acta en que conste el cumplimiento de estas con
diciones y el resultado de las pruebas realizadas, sin que pueda 
comenzar la explotación hasta que el acta sea aprobada por 
la Dirección General.

5. a Las obras que se autorizan no podrán ser utilizadas en 
uso distinto del indicado, no pudiéndose establecer por ningún 
concepto tarifas para la utilización pública del puente.

El concesionario no podra impedir el tránsito y utilización 
de la obra que se autoriza al personal de la Administración que 
lo requiera en función del servicio.

6. a El concesionario conservará las obras en perfecto estado 
y será responsable de cuantos daños y perjuicios puedan ocasio
narse a intereses públicos o privados como consecuencia de la 
construcción y uso de las obras autorizadas, quedando obligado 
a su indemnización

7. a El concesionario queda obligado al cumplimiento de las 
disposiciones vigentes o que se dicten en lo sucesivo relativas 
a la industria nacional, contrato y accidentes del trabajo y de
más de carácter social

8. a El concesionario tendrá en cuenta en todo momento las 
disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para conservación de 
las especies.

9. a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios oara las obras. Las servidumbres legales serán 
decretadas, en su caso, oor la Autoridad competente.

10. Queda prohibido el establecimiento dentro del cauce de 
escombros acopios, medios auxiliares y en general de cualquier 
elemento que pudiera representar un obstáculo al libre curso 
de las aguas, siendo responsable el concesionario de los males 
que pudieran seguirse por esta causa con motivo de las obras 
y de su cuenta los trabajos que la Administración ordene rea
lizar para mantener la capacidad de desagüe del tramo afectado.

11. El depósito constituido, por valor del 3 por 100 del pre
supuesto de las obras proyectadas en terrenos de dominio pú
blico, quedará como fianza para responder del cumplimiento 
de estas condiciones y será devuelto al concesionario una vez 
haya sido aprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras.

12. Caducara esta autorización por incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones y en los casos previstos en las dis
posiciones vigentes, declarándose dicha caducidad según los trá
mites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que de Orden ministerial comunico a V S. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 23 de septiembre de 1966.—El Director general, por 

delegación. A. Les
Sr. Comisario Jefe de Aguas del Tajo.

RESOLUCION de la Comisaría de Aguas del Due
ro por la que se declara la necesidad de ocupación 
de los bienes afectados en el término municipal de 
Sardón de los Frailes (Salamanca), por la zona de 
terreno que será inundada por el embalse del deno
minado salto de Villarino.

Examinado el expediente de expropiación forzosa de bienes 
afectados en el término municipal de Sardón de los Frailes 
(Salamanca), por la zona de terreno que será inundada por el 
embalse del denominado salto de Villarino», del que es conce
sionaria «Iberduero, S. A.»;

Resultando que las obras del citado aprovechamiento han 
sido declaradas de utilidad pública a los fines de expropiación 
forzosa de bienes necesarios, en virtud de lo dispuesto en la 
cláusula octava de la Orden ministerial de 24 de diciembre de 
1964, por la que se aprobó el anteproyecto de dicho salto;

Resultando que la referida Sociedad ha presentado la rela
ción que determina el artículo 17 de la Ley de Expropiación 
Forzosa de bienes que se considera necesario expropiar a los 
fines que en el encabezamiento se citan, la cual se ha publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado» de 4 de agosto del corriente 
año, en el «Boletín Oficial» de la provincia de 1 de dicho mes, 
en el diario «La Gaceta Regional», de Salamanca, de 23 de julio 
anterior y por edictos en el tablón de anuncios del Ayuntamien
to de Sardón de los Frailes, sin que se haya presentado recla
mación alguna;

Considerando que la tramitación del expediente se ha efectua
do con arreglo a lo dispuesto en la referida Ley y su Reglamento, 
siendo favorable a la declaración de necesidad de ocupación de 
bienes afectados el dictamen de la Abogacía del Estado,

Esta Comisaría de Aguas, en uso de las facultades que le con
fiere el artículo 20, en relación con el 98 de la expresada Ley, 
ha acordado declarar la necesidad de ocupación de los bienes 
que se describen detalladamente, así como sus titulares res
pectivos, en la relación ya publicada, por lo que no se relacio
nan nuevamente.

Contra el presente acuerdo podrá interponerse por los inte
resados recurso de alzada ante el Ministerio de Obras Públicas 
dentro del plazo de quince días, a contar desde la fecha de su 
notificación personal o de su publicación en los boletines oficia
les, respectivamente.

Valladolid, 21 de octubre de 1966.—El Comisario Jefe, Cipriano 
Alvarez Ruiz.—6.699-C.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del 
Pirineo Oriental por la que se declara la necesidad 
de ocupación de los bienes y derechos afectados por 
las obras de la zona regable del río Muga, primera 
zona, margen derecha, terrenos afectados por las 
obras de la acequia Vilabertrán número 1 y azarbe 
de la misma, en término municipal de Llers (Ge
rona)

Examinado ei expediente de expropiación forzosa de los bienes 
y derechos afectados por las obras de la zona regable del río 
Muga, primera zona margen derecha, terrenos afectados por las 
obras de la acequia Vilabertrán número 1 y azarbe de la misma, 
en término municipal de Llers (Gerona);

Resultando que publicada la relación de bienes y derechos 
afectados en el «Boletín Oficial del Estado», en el «Boletín Ofi
cial de la Provincia de Gerona», en el periódico «Los Sitios», de 
Gerona, con exposición en el tablón de edictos del Ayuntamien
to del término municipal afectado, no se ha formulado ninguna 
reclamación;


